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NIÑO PEQUEÑO PARA LA 
EDAD GESTACIONAL
RECOMENDACIONES PARA EL SEGUIMIENTO CLÍNICO
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El Grupo de Trabajo de Estudio del paciente Pe-
queño para la Edad Gestacional (PEG) de La 
Sociedad Española de Endocrinología Pediátrica 
(SEEP) propone esta Guía de Práctica Clínica para 
el seguimiento de los niños PEG atendiendo a la 
morbilidad específica de éstos, tanto en el período 
perinatal como durante la infancia y adolescencia, 
y a las consecuencias en la edad adulta. Duran-
te la infancia pueden modificarse algunos de los 
factores que condicionan la patología de los PEG, 
mejorar su crecimiento y composición corporal, 
implantarse estilos de vida saludables y corregir 
sus defectos de aprendizaje y adaptación social. 
Con esta Guía se trata además de sensibilizar a la 
sociedad y a los profesionales de la Salud acer-
ca del riesgo aumentado para las patologías car-
diovascular y metabólica de los PEG en la edad 
adulta. 

Actualmente, el manejo de estos pacientes pre-
senta una variabilidad entre los distintos centros 
y profesionales de la Salud, dificultando el acceso 
a recursos diagnósticos y terapéuticos disponi-
bles en la Sanidad Pública para estos pacientes. 
Probablemente a ello contribuyen los distintos cri-
terios utilizados para definir esta condición, y la 
carencia de guías o protocolos consensuados que 
cubran la asistencia al PEG desde el nacimiento 
hasta el final de la infancia.

La Guía define los criterios auxológicos de PEG 
según los actuales consensos internacionales, in-
cluyendo al paciente prematuro que cumpla crite-
rios de PEG, pero excluyendo el seguimiento de 
pacientes con cuadros sindrómicos que pueden 
cursar con bajo peso de nacimiento. 

Para alcanzar los objetivos propuestos, la Guía de-
bería ser referencia para los pediatras de Atención 
Primaria y Especializada, en particular para las 
unidades de Endocrinología Pediátrica, Neurope-
diatría y Gastroenterología y Nutrición Infantil. En 
cada área de Salud y centro hospitalario se deberá 
adaptar el protocolo de seguimiento en función de 
sus características propias, y fundamentalmente, 
en función de sus recursos asistenciales.

La Guía será periódicamente actualizada de acuer-
do con los avances en la investigación sobre el 
tema, para garantizar una óptima calidad en el 
seguimiento de estos pacientes y para cumplir el 
objetivo principal de su creación, que es la preven-
ción y/o el tratamiento adecuado de las patologías 
asociadas al bajo peso al nacimiento.
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